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Visto el expediente digital N.° UNMSM-20250143307, de fecha 10 de diciembre de 2025, 
sobre Informe Final de la Comisión de Evaluación y Perfeccionamiento Docente para el 
proceso de Promoción Docente 2025 de la Facultad de Medicina Veterinaria. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Rectoral N.º 012242-2021-R/UNMSM del 09 de noviembre de 
2021, se aprueba el REGLAMENTO PARA PROMOCIÓN DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, y la Convocatoria, Cuadro de 
Plazas y Cronograma No Presencial (virtual) de Promoción Docente 2021 de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, según anexos que forman parte de la presente resolución; 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 012410-2021-R/UNMSM de fecha 15 de noviembre 
de 2021, se aprueba la modificación del anexo del primer resolutivo de la Resolución 
Rectoral N.º 012242-2021-R/UNMSM de fecha 9 de noviembre de 2021, en la parte 
pertinente al Art. 15º, numeral 15.2, literal b, y respecto a la Primera Disposición Transitoria 
del Reglamento para Promoción Docente …; 
 
Que mediante la Resolución Decanal N.° 000621-2025-D-FMV/UNMSM de fecha 22 de 
julio de 2025, aprueba la conformación de la Comisión de Evaluación y Perfeccionamiento 
Docente de la Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, a partir del 22 de julio del 2025, integrada por: …; 
 
Que mediante la Resolución Decanal N.° 000622-2025-D-FMV/UNMSM de fecha 22 de 
julio de 2025, aprueba la inclusión de los miembros estudiantiles en la Comisión de 
Evaluación y Perfeccionamiento Docente de la Facultad de Medicina Veterinaria de San 
Marcos, a partir del 22 de julio del 2025, integrada por: …; 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 014097-2025-R/UNMSM, de fecha 03 de diciembre 
de 2025, aprueba la Convocatoria, Cronograma y Cuadro de Plazas Vacantes para la 
Promoción Docente 2025 de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, de acuerdo al 
Anexo que en fojas dos (02) forma parte de la presente Resolución; 
 
Que mediante Oficio N.° 000029-2025-CPEYPD-D-FMV/UNMSM, de fecha 16 de 
diciembre de 2025, el Dr. Raúl Héctor Rosadio Alcántara, Presidente de la Comisión 
Evaluadora de Perfeccionamiento Docente, remite el Acta N.° 016-CEPDYPACD-2025 
respecto al informe final de la Comisión de Evaluación y Perfeccionamiento Docente 2025 
de la Facultad de Medicina Veterinaria, para ser visto en el Consejo de Facultad.; 
 
Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria en su sesión 
Extraordinaria del 16 de diciembre de 2025 y en uso de las atribuciones conferidas a este 
Decanato, por la Ley Universitaria N.° 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 
 
1.° Aprobar el Acta N.° 016-CEPDYPACD-2025 de la Comisión de Evaluación y 

Perfeccionamiento Docente para el proceso de Promoción Docente 2025 de la 
Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: IMNVLYB
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2.° Aprobar los resultados de la Promoción Docente 2025 de la Facultad de Medicina 
Veterinaria de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, como sigue: 

 
N.° NOMBRES Y APELLIDOS PROMOCIONADO PUNTAJE 

01 

 

DENNIS ALEXANDER 

NAVARRO MAMANI 

De: Profesor Auxiliar D.E.  
 
A: Profesor Asociado D.E.  

 

91,91 

02 SOFIA LOPEZ GUERRA De: Profesor Auxiliar D.E.  
 

A: Profesor Asociado D.E.  

 

90,53 

03 CARLOS ANDRE AMARINGO 
CORTEGANO 

De: Profesor Auxiliar T.C 40 horas 
 
A: Profesor Asociado D.E.  

 

90,38 

 
3.° Elevar la presente Resolución Decanal al Rectorado de la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos, para su ratificación. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
Dr. ALEXEI VICENT SANTIANI ACOSTA                Dr. FERNANDO DEMETRIO CARCELÉN CÁCERES             
 VICEDECANO ACADÉMICO                                 DECANO 
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